
 



 



 



 



 



 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Demandante  : COOPERATIVA COOALPA 
Demandado  : JORGE CHAUX BONILLA Y OTRO 
Radicación  : 2020-00013 
 

Previo a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remante de los 
bienes embargados y secuestrados dentro del presente proceso, córrase traslado a 
la parte demandante del informe allegado por el secuestre Victor Julio Ramírez 
Manrique. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 

 
ACVP 

 


